
 
 
 
 

 

PROGRAMA DE VOLUNTARIADO PARQUE NACIONAL 
GALÁPAGOS 

 

 

Perfil del puesto: Voluntario para el apoyo del monitoreo y protección de nidos de 

petreles de Galápagos y tabulación de los datos obtenidos del proceso de Conservación 
y Restauración de Ecosistemas Insulares de la Dirección de Ecosistemas del Parque 
Nacional Galápagos. 
 
1.  Descripción general: 

 
1.1. Antecedentes: 

 
El Parque Nacional Galápagos (PNG) ejecuta diversas actividades de monitoreo y 
protección de especies endémicas que se encuentran en peligro, principalmente debido 
a la presencia de especies introducidas. Entre las especies priorizadas en estos 
esfuerzos se encuentra el petrel de Galápagos (Pterodroma phaeopygia), cuya 
protección se viene desarrollando desde 1990 en las islas Santa Cruz y Santiago. 

 
En la isla Santa Cruz se han identificado nueve zonas de anidación con 759 nidos 
distribuidos en estos sitios, las cuales se mantienen bajo constante monitoreo y control 
de especies introducidas para asegurar la protección de los nidos de petreles y 
garantizar el éxito reproductivo. 

 
2. Objetivo general: 
 
Monitorear y proteger las zonas de anidación del petrel de Galápagos, mediante 
acciones de restauración y conservación de su ecosistema, con el fin de garantizar la 
supervivencia y sostenibilidad de la especie. 
 
Objetivos específicos:  
 

 Monitorear los nidos de Petrel de Galápagos. 

 Restaurar la zona de anidación del Petrel de Galápagos 

 Tabular y organizar la base de datos de los nidos de petrel de Galápagos en la 
oficina de CREI. 

 
3. Metodologías a aplicarse: 

 

 Monitorear los nidos de Petreles de Galápagos. 

 Monitoreo y control de roedores para proteger los sitios de anidación de petrel 
de Galápagos. 

 Aplicación de métodos físicos, mecánicos y químicos para el control de plantas 
introducidas.  

 Uso de medios digitales para aumentar y mejorar la base de nidos de Petreles 
de Galápagos. 

 
4. Perfil del voluntario/a:  

 
Perfil académico: Bachiller y/o estudiantes universitarios. 
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- Para Residentes de la Provincia de Galápagos: 

o Bachiller. 
o Mayor de edad. 

 
- Para ecuatorianos o internacionales: 

o Disponibilidad de tiempo. 
o Dominio del idioma español. 
o Estudiantes universitarios desde el 4to semestre aprobado. 

Requisito:  

 Tiempo mínimo requerido para realizar el voluntariado desde 60 días. 

 Consultar las fechas de interés para reservar espacio en la vivienda de 
voluntarios. 

Conocimientos, habilidades y destrezas: 

 Manejo de agroquímicos, uso de herramientas (machete, palas, azadones, etc.), 
calibración de bombas de fumigar, trabajo en equipo, camping, excelente 
condición física para labrar en lugares agrestes. 

 Habilidades en Excel y otros sistemas estadísticos deseables. Además, 
conocimiento en la búsqueda de información y tabulación. 

 Manejo de equipos tecnológicos como Tablet y/o GPS. 
 
5.  Competencias o Responsabilidades del voluntario/a: 
 
Cumplir y participar activamente en las actividades planificadas. 
 

 Monitorear Nidos de Petreles en la Isla Santa Cruz (Media Luna, Mina de Granillo 
Rojo) e isla Santiago (La Central) 

 Monitoreo y control de especies introducidas principalmente plantas y roedores. 

 Tabular la base de datos y mejorar la base de datos de nidos de petrel en la 
oficina de CREI 
 

6. Productos a entregar al finalizar el voluntariado: 
 

Entregar un informe final de todas actividades realizadas durante el tiempo de 
voluntariado y la base de datos de la zona de los nidos de petreles hasta donde el 
voluntario pudo realizar el avance. 

 
7. Materiales que necesita traer el voluntario/a: 

 

 Laptop. 

 Impermeable 

 Zapatos de campo 

 Bloqueador solar. 

 Ropa de trabajo (camiseta manga larga o corta oscura, short o pantalón). 
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8. Duración de la Vacante: La vacante del voluntariado estará disponible a partir del 
05 de enero hasta el 18 de diciembre 2026.  

 
9. Número de voluntarios requeridos: Se requiere mínimo 1 voluntario por cada 

bimestre en el año. 
 

10. Fecha límite de aplicación: Se recibe la última aplicación hasta la 1era semana de 
octubre 2026 

11. Beneficios: 

Voluntarios del Ecuador Continental y/o extranjeros: 
 

 Hospedaje durante el periodo de voluntariado en las instalaciones del Parque 
Nacional Galápagos (sujeto a disponibilidad). 

 Uniforme: camisetas y gorra. (Sujeto a disponibilidad). 

 Materiales y equipos para realizar las actividades de voluntariado. 

 Certificado de participación. 

 Tasa de ingreso al Parque Nacional Galápagos *  
 
Voluntarios Residentes de la provincia de Galápagos: 
 

 Uniforme: camisetas y gorra. (Sujeto a disponibilidad). 

 Materiales y equipos para realizar las actividades de voluntariado. 

 Certificado de participación. 

 
12. Gastos asumidos por el voluntario: 

Voluntarios del Ecuador Continental y/o extranjeros: 
 

 Boleto aéreo de entrada y salida de Galápagos. 

 Alimentación durante su estancia de voluntariado. 

 Certificado médico o de salud. 

 Seguro de vida (Para extranjeros) 

 Gastos extras que se puedan presentar durante su estancia. 

 Tarjeta de Control de Tránsito. 

 Firma electrónica. 
 
* Transeúntes, nacionales o extranjeros no residentes en el Ecuador que sean calificados 
por el Consejo de Gobierno (CGREG) con esta categoría migratoria se exime del pago para 
voluntarios del Parque Nacional Galápagos.  

 
13. Cómo presentar la solicitud:  
 
Las personas interesadas en la vacante de voluntariado deben enviar los siguientes 
documentos iniciales para evaluar su aplicación: ficha de aplicación, hoja de vida 
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actualizada, fotografía y carta al Director del PNG vía e-mail a la siguiente dirección 
voluntarios@galapagos.gob.ec. Los formatos para cumplir con lo dispuesto encontrarán 
en la página web www.galapagos.gob.ec en el link de voluntarios. Si precisan 
información adicional contactarse al mismo correo electrónico. 
 
Al momento de enviar la ficha de aplicación precisar en el campo relacionado a la 
vacante de interés el nombre de la vacante seleccionada para su aplicación, de igual 
manera el tiempo de interés para realizar su voluntariado deberá estar acorde al mínimo 
requerido a la vacante de su elección dependiendo el periodo existente. 
 
14. Fotografías: 
 

  
Monitoreo del petrel de Galápagos 

 

  
Control de plantas introducidas 

 
 

http://www.galapagos.gob.ec/
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Monitoreo y alimentación de estaciones para el control de roedores. 

 

   
Anillado y alimentación de base de datos en la plataforma institucional SIAG 

     
 
   

 
Aprobado por: 
 
 
 
 
Catalina Calderón 
Programa de Voluntariado 
Parque Nacional Galápagos 
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